RES.Nº  682/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E.E.Nº 2013-17-1-0006622, Ent.N° 421/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración de la prorroga de la contratación directa de  servicios de vigilancia y seguridad de los parques, plazas y centros comunales del Municipio de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07842/2016 de fecha 31/10/16, el Concejo del Municipio de Maldonado, en sesión ordinaria, al amparo de las previsiones del Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, dispuso la prórroga hasta el 31/12/16, de los servicios de vigilancia prestados por las siguientes firmas: 

1.1) AVISTA SEGURIDAD: Centros Comunales Odizzio, Maldonado Nuevo, Villa Delia, y San Francisco, por un monto mensual diurno y nocturno de            $ 57.086,oo cada uno; y

1.2) FOREING SECURITY Ltda.: Comunal El Molino por un monto mensual de $ 169.745,oo; Comunal Biarritz - La Candelaria por un monto mensual de          $ 142.144,oo; Centro Dionisio Díaz por un monto mensual de $ 134.021;

 2) que por Resolución Nº 08739/16, de fecha 6/12/16, el Ejecutivo Departamental dispuso estar a lo resuelto por el Municipio de Maldonado en la Resolución precedente;
 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 21/12/16, acordó observar el gasto en virtud de que: 
a) las actuaciones ingresaron con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

b) la Administración no acreditó la causal de excepción invocada para prescindir del procedimiento de selección del contratante, debiendo tenerse en cuenta, asimismo, se han realizado sucesivas contrataciones directas con las empresas involucradas y con el objeto similar; y 
c) la falta de disponibilidad presupuestal suficiente en el objeto de imputación del gasto, resulta violatoria de lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
4) que el Intendente de Maldonado, por Resolución    Nº 00419/2017 de 16/01/17, reiteró el gasto invocando las necesidades del servicio;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 211 Literal B) de la Constitución, la reiteración del gasto corresponde al ordenador respectivo que dispuso el gasto;

 2) que en este caso el ordenador del gasto fue el Municipio de Maldonado que dispuso la contratación y  no el Intendente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Señalar que la reiteración del gasto deberá ser dispuesta por el Municipio de Maldonado y comunicada a este Tribunal;

2) Comunicar a la Intendencia y al Municipio de Maldonado; y

3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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